
  

¡SARÍO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSGOMEGA 
A. DEL EJE O ECONOMICO DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 
DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017, ALA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

1.- INFORMACION INTRODUCTORIA 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías, mediante el que se expiden 
los requisitos mínimos que deben contener los Informes de los Comisarios de las 
compañías sujeias a Control de la Superintendencia de Compañías, présento el 
siguiente informe, scbra los Estados Financieros de la Compañía TRANSPORTES 
TRANSGOMESA $. A. del psríodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

La Compañía TRANSPORTES TRANSGOMEGA $. A., de conformidad a su Objetivo 
Social, se dedica a realizar el servicio de transporis en taxi convencional con domicilio 
en la ciudad de Atacames, Provincia de Esmeraldas, como consta en su Escritura de 
Constitución, rigiéndoss además por la Ley de Compañías, su Reglamento y las 
Resoluciones smitidas por el Superintendente de Compañías; Reglamento y 
Resoluciones intermas, promulgadas en al seno de la compañía y más disposiciones 
legales aplicadas para un eficiente funcionamiento. 

2. OPINION SOBRE EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS ADMMISTR. DORES 
DE NORMAS LESALES, ESTATI JAS Y REGLAS MNENTARI Ñ E 
LAS RESOLUCIONES DE JUNTA d 
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En el iranscurso del año 2017 los Accio; 
general para aprobar los estados financieros dal año 2018. 

on una junta 

  

3. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COMTROL INTERNO 

  

, evaluación a laz normas y 
lente: 

  

a 

  

3.1. EN LO REFEERENTE A LOS INGRESOS: 

Están constituidos por los pagos qus realizan los accionistas por cuotas adminisirativas 
mensuales para el mantenimiento y administración de la empresa. 

3.2. EN LO REFERENTE A LOS EGRESOS: 

Los gastos están constituidos por las ercgaciones qua realiza la empresa por sl 
mantenimiento y administración de la compañía. 

3.3. DE LOS DEPOSITOS DE LOS VALORES RECAUDADOS: 

      

    

Ss verificó que la tot 
diferentes conceptos se 
bancaria de la compañ 
tiene la empresa con 

idad de los valoras de recaudación de los accionistas por 
icueniran ositados en caja gensral por cuanto la cue: 

sada debido a la obligación pendiente de pago 

    

   



3.4. DE LAS CONCILIACIONES DE CAJA GENERAL: 

as conciliaciones de caja general se las realizaron a través del sistema contable que 

permite su correcta elaboración y emisión, al margen de cualquier error que es 
determinado en ese momento. 

3.5. DE LOS INVENTARIOS Y REGISTROS DE BIENES: 

Los bienes muebles se los registra a su valor de adquisición y astán respaldados por los 
correspondientes documentos de soporis como facturas. 

3.5. DE LOS REGISTROS CONTABLES: 

Se verificó el 100% de los registros contables de las operaciones financieras de la 
Empresa y se observa que se los realiza diariamente, en forma completa y apegada a 
las normas, principios contables determinados por las NIF para PYMES, por 
consiguiente, se acaía lo establecido por los Organismos de Control y Tributario. 

3.7. DE LOS BALANCES DE LA COMPAÑÍA: 

        

de los Balances da Comprobación en f 2 mensual, 
Compañías en el artículo 279 y de acuerdo a las nu 
efecto. 

CONCLUSIÓN: 

      
Pertodo lo expuesto, los procedimie 
implantados en la Empresa, han permitido 
económicos, humanos y mater 
intemo es adecuado. 

      

  

lar ios racur 
que sl Control 

2. COMENTARIOS REFERENTES A LOS LIBROS DE ACTAS DE JUNTAS 
GEMERALES, LIBROS DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, COMPROBANTES Y 
LISROS DE CONTABILIDAD. 

4.1. DE LOS LIBROS DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES. 

Los libros de actas de Juntas Generales presentan actas elaboradas en computador y 
no presentan novedad alguna. 

4.2. DE LOS LIBROS DE ACCIONES Y ACCIONISTAS Y OTROS DOCUMENTOS: 

a. Se constató que los libros de Accionisias y los de Acciones, están actualizados, 
debidamente registrados y emitidos con las correspondienies firmas de los 
administradoras, cedentes y cesionarios y se encuentran en poder del Gerente General. 

             b. Ds la misma manera se verificó que las Escrituras de Consii Husión de la Compa: 
Aurnentos de Capital y Reformas de Estatutos y documas: 4 
se los mantien= con las debidas seguridades, 

  

4,3. DE LOS COMPROBANTES Y LIBROS DE CONTABILIDAD: 

'30s * 

   
 



  

a. Los ingresos y gastos son au ados a través del sistema d 
mismos qus son srados y se los contabiliza controlando su 500 
ala fecha de emisión y su ados por los correspondientes documentos de soporte. 

     

  

b. Se evidanció que los registros contables se los realiza considerando lo determinado 
por NIF para PYMES, utilizando los libros de Diario General, Mayor General y Libros 

Auxiliares; que permitieron la elaboración de los Estados de Situación Financiera, el 
Estado de Resultados integral, sl Estado de Flujo de Efectivo y de Cambios en el 
Patrimonio. 

  

c. De igual forma los Administradores han dado cumplimiento a los Art. 290, 291, 292 y 
293 de la Ley de Compañías, referentes a llevar los libros de contabilidad y otros 
exigidos por el Código de Comercio. 

d. En lo referente a la conservación de los documentos, libros de contabilidad se 
constata que los comprobantes de ingresos, sgresos, documentos de soporíe, 
conciliaciones antre otros, se los mantiene adecuadamente archivados y con las debidas 
seguridadas. 

  

CONCLUSION: 

  

3. DE LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN EL ART. 279 DE LA LEY DE 
COMPAMIAS: 

    
    

a. Encumpl Y e Compañías, an 
he analiza do y avaluado los procedi Pa s ade 
Empresa, en el transcurso del año 2017. 

  

ha constatado la slaboración mensual dsi Balance de Comprobación qu 
sido analizado debidamente. 

c. En bass a los Balances de Comprobación, se ha podido examinar los libros da 
contabilidad, papeles de trabajo de la compañía y los estados de caja y carisra. 

CONCLUSIONES: 

Del análisis de las cuentas que conforman los Estados de Situación Financiera, así 
como de Resultados Rectificatorios, se concluye que: 

a. El Sistema integrado de Contabilidad es adecuado a las necesidades y 
requerimientos de la Empresa; esí como está acorde a las normas Internacionales de 
Información Financiera (NNF), para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), 
permitiendo un eficiente control i '50S, es al como 3 control diario es 
la Cartera, puss constituye un 

principios de contabili 

    

     

  

 



  

En el Transc a ha cumplido con lo 
determinado por la Lay y el Reglamanto de Aplic: y de Régimen Tributario 
interno. + 
   

7. DE LA COLABORACION PRESENTADA POR LOS ADANMISTRADORES. 

     s de las transacciones 
colaboración de los Administradores y 

, por lo que 

En al transcurso de mis estudios, a 
administrativas y financieras, he contado 
Contador, lo que ha permitido llegar a conclusiones objstivas y fin 
agradecemos su colaboración. 

   


